
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS; EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . . , ... 75 pesetas
Semestre . . . 50 —
Trimestre.,. . . . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgaclón, si en ellas np 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación eludía en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo l.°del Código Civil.) 
La lgnOrancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente quedos 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín* dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde,permanecerá hasta el recibo del siguiente:

' PUNTO ÜE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
dorante las horas de oficina.

Toda- la correspondencia se dirigirá aü 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRA^ PROKlNtlH
GOBIÉR?^ CIVIL .

Comisaría Gener al 
de Abastecimientos, 

y Transportes

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚM. 754

Credos de pasta para sopa

A partir del día 26 de los corrientes, 
los <precios oficiales» de venta en esta 
provincia para la pdsta de sopa serán 
los siguientes: *

De mayorista a detallista, 7,10 pesetas 
kilogramo. >

De venta al público, 7,50 pesetas kilo
gramo, •

Lo que se publica para general.cono- 
cimiento. ’ . ,

Valladolid, 17 de marzo de 1951.—El 
gobernador civil-presidente, Juan Alon
so Villalobos.

986

Censos generales de población 
de 1950 en la provincia 

de Váliadolid
Resúmenes provisionales que han sido 

redactados por las Comisiones Censales 
de los pueblos que se expresan, en cum
plimiento del artículo 41 de Ias instruc
ciones para la formación del Censo de 
población a efectos de reclamaciones y 
reparos:

Cogeces de Iscar.—Habitantes: resi
dentes presentes, varones, 232: muje
res,211. Residentes ausentes, varones, 13; 
mujeres, 11. Transeúntes: varones, 2;

mujeres, 2. Población: de hecho, varo
nes, 234; mujeres, 213. De derecho, 
varones, 245; mujeres, 222.

Langayo. — Habitantes: residentes pre
sentes, varones, 470; mujeres, 434. Resi
dentes ausentes, varones, 10: mujeres, 7?^ 
Poblaeidfn:' de hecho, varones, 470; 
mujerés, 434. De derecho, varones, 480; 
mujeres, 456.

Nava del Rey.—Habitantes: residentes 
presentes, varones, 2.143; mujeres, 2.433. 
Residentes ausentes,'^varones, 100: mu
jeres, 41. Transeúntes: varones, 51; mu
jeres, 5. Población: de hecho, varo
nes, 2.194, mujeres, 2.438. De derecho, 
varones, 2 243; mujeres, 2.474.

Olmedo.-Habitantes: residentes pre-' 
sentes, varones, 1,571; mujeres, 1.437. 
Residentes ausentes, varones, -62; mu
jeres, 76. Transeúrftes: varones, 175; mu
jeres, 12, Población: de hecho, varo
nes, 2.107; mujeres, 1.976. De derecho, 
varones, 2.003; mujeres, 2.054.

Quintanilla de Trigueros. —Habitan
tes: residentes presentes, varones, 246; 
mujeres, 260. Residentes ausentes, varo
nes, 13; mujéres, 9. Población: de hecho, 
varones, 246; mujeres, 260, De derecho, 
varones, 259; mujeres; 269.

Renedo de Esgueva.— Habitantes: 
residentes presentes, varones, 436: 
mujeres, 412. Residentes ausentes, varo-, 
nes, 23; mujeres, 49. Transeúntes: varo
nes, 6: mujeres, 1, Población: de hecho, 
varones, 442; mujeres. 413. De derecho, 
varones, 419; mujeres, 461.

Rodilana. — Habl tan t es : residentes 
presentes, varones, 260: mujeres, 254. 
Residentes ausentes, varones, 23: muje-' 
res, 41; Transeúntes: varones, 3; muje
res, 2. Población: de hecho, varones, 263; 
mujeres, 256. De derecho, varones, 283; 
mujeres, 295, ■

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Don Antonio Martín Matesanz* vecino 
de Fresneda de Cuéllar (Segovia), Soli
cita del ilustrísimo señor ingeniero di
rector de esta Confederacióp, la trami
tación del oportuno expediente para 
obtener lá concesión de un aprovecha
miento de 4,22 litros de agua por segun
do, derivados del río Pirón, en término 
municipal de Samboal (Segovia), con 
destino a riegos, así como la ocupación 
de los terrenos de dominio público ne
cesarios para la ejecución de las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA , ,

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes: '

Toma.—La obra de toma consta de un 
pozo que se comunica con el rió pór me
dio de una zanja, sobre el cual se cons
truirá una caseta desmontable, en la que 
se alojará un grupo moto-bomba de ga
solina de 1 C. V.: junto a la caseta se 
canstruirá una arqueta en la que vierte 
la tubería de impulsión y de la cual par
ten por sifón dos ramales para ,el ¡riego 
de toda la finca, .

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 16 del 

1. Real Decreto Ley de 7 de enero de 4927, 
a fin de que en el plazo de treinta días 
naturales, a contar de là publicación de 
este anuncio, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con lo 
solicitado, hallándose expuesto- el. pro
yecto durante el mismo período de tiem
po en esta Confederación, Negociado de 
Concesiones, Muro, 5, en Valladolid, du
rante las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 30 de noviembre de 1950.— 
El Ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepefias. *

3,734-473
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2 24 de marzo de 1951

ADMINISTBEIÓN MUNICIPAL
Peñafiel

Por el presente, se convoca a los repre- 
. sentantes de jos Ayuntamientos que for
man en partido judicial y la cómarca ju
dicial de Peñafiel, para que el día 29 del 
corriente a las doce horas én primera con
vocatoria y a las doce treinta en segunda 
asistan én el Salón capitular ' de este 
Ayuntamiento a la sesión ordinaria que 
tendrá por objeto la discusión y aproba-' 
ción en su caso de los presupuestos or
dinarios para el corriente ejercicio de los 
Fondos de Administración de Justicia 
y especial para sostenimiento del Juzga
do comarcal, y rendición de cuentas del 
ejercicio anterior.

Peñafiel, 17 de marzo de 1951. —El ai-
calde, Victoriano Lerma.

971—474

Quintanilla de Trigueros

Aprobadas y dictaminadas.^ por este 
Ayuntamiento, las cuentas municipales 
de presupuesto y del patrimonio muni
cipal, correspondiente ai ejercicio de 
1950, como asimismo la liquidación del 
mismo, se hace público hallafse de 

' manifiesto dichos documentos eri la Se
cretaría municipal, con todos sus justifi
cantes por el píazo de quince días y 
ocho má's, de acuerdo con lo dispuesto 
en los ^rtículos^2 y 353 del decreto de 
25 de enero de 1946. a fin de oír reclama
ciones.

• Quintanilla de Trigueros, 14 de marzo 
de 1951.-El alcalde, Máximo Caballero.

954-475

San Pelayo

Don Julián Velasco Rodríguez, 
presidente del Ayuntamiento 
Pelayo.

alcaide 
de San

padrónHago saber: Que formado el 
municipal de habitantes .con referencia 
al_31 de diciembre de 1950, queda ex
puesto al público por espacio de quin
ce días hábiles al efecto de ser examina
do por cuantas personas lo deseen y 
puedan reclamar contra el mismo- - - 

Lo que se hace saber para general-co
nocimiento del vecindario.

San Pelayo, 9'de marz.9

Torrescárcela
- Confeccionado el. padrón
de habitantes de este término municipal, 
con referencia al 31 de diçlernbre de 
1950, se halla expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por

espacio de quince días, al objeto de que 
pueda sér examinado y hacér las teGla- 
maciones que consideren pértinentes.-

Torrescárcela, 13 de marzo de. 1951.
El alcalde, Félix de la Fuente.

951-477

Villacid de Campos
Formado el padrón municipal de ha

bitantes de este férmino municipal, así 
como el cuaderno auxiliar del censo de 
población con referencia al_31 de di
ciembre de 1950, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días, al 
objeto de ser examinados y presentar 
las reclamaciones oportunas sobre la 
clasificación vecinal, .

Villacid de Campos, 12 de marzo de 
1951,-El alcalde, Ezequiel Garlón Paz, 

969-478

Villafranca de Duero
Durante el plazo de quince días, a los 

efectos ^de su examen y reclamaciones, 
se hallan ejepuestos al público en la Se
cretaría de éste Ayuntamiento, los si- 
grlentes documentos:

Presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1951,

Ordenanzas de exacciones municipa
les que rigieron el pasado ejercicio, pro
rrogadas para el del año actual.

Padrón de habitantes con réferencia 
al'31 de diciembre de 1950.

Villafranca de Duero, 15 de marzo de 
1951.-El alcalde, Agapito Villar,

948-479

Villanueva delà Condesa
En la Secretaría de esté Ayuntamiento 

se halla expuesto al público, por un^ 
plazo de ocho días para su examen y 
reclamación, el padrón de habitantes y 
cuadró de viviendas con referencia al 31 
de diciembre de 1950,

Villanueva de la Condesa, 1 de marzo 
de 1951,-El alcalde presidente, Servilla- 
no Pisonero,

; 95'2-480

Wamba
Confeccionado el padrón municipal 

de habitantes de este término municipal, 
con referencia al 31 de diciembre de 1950, 
se halla expuesto al público en la Secre
taría de este Áyuntamie'nto, por espacio 
de quince días, al objeto de que pueda 
ser examinado y hacer las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Wamba, 16 de marzo de 1951.-El al
calde, Esteban Pérez.

de 1951.- 
949-467

municipal

967-481

1IIHINISTI!ACIÓN iUi HlSTirii

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

.■ij

SAHAGÚN

EDICTO

Don Perfecto Andrés García, juez de 
instrucción de Sahagún y su partido.

Hago saber: Que por tenérlo así acor
dado en el sumario que me hallo instru
yendo con el núniero 30 de 1949, por el 
delito de estafa, contra Angel Fernández 
Molleda, de 28 años', soltero, hijo de 
Castor y Teófila, natural de Arconada 
de Campos,'y vecino que fué de Trigue
ros del Vallej ruego de los agentes de la 
policía judicial, cesen en lá práctica de 
gestiones encaminadas para la busca y- 
captura de dicho procesado, por haber 
sido éste habido e ingresado en la Pri
sión provincial-de Burgos,'a mi disposi
ción, por lo que con esta fecha, queda 
anulada la requisitoria de este Juzgado, 
publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 29 del presente ano.

Dado en Sahagún, a 16 de marzo de 
1951.—Perfecto Andrés García, 

945

Juzgados niunicipaies

VALLADOLID. -NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN . -

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 713 de 1951 
sobre hurto, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Felisa Martín 
Marcos, Felisa López Bravo y Benita 
Ruiz Díez, hoy en ignorado paradero, । 
para q'ue el día 28 de marzo y hora de las 
once treinta de su mañana, comparezcan j 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, * 1 
sita en el Palacio de Justicia, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, le parará el per- 

! juicio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que cpnste y en inserción en el 
«Boletín .Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a ocho 
de marzo de mil novecientos cincuenta 
v uño. —El secretario, Jesús Gil Sanz.

' 941

impient® de 1® Diputación'' psovIncSaÍ
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